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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-dic.-22. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2872   

Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:  Luis Fernando Zúñiga Izquierdo 

Demandado: Davismar Trina García 
Radicación:  76-520-40-03-005-2022-00423-00 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del presente asunto, la mandataria del extremo demandante aportó la constancia fallida de 

notificación de acuerdo con el artículo 291 del C.G.P., posteriormente allegó constancia de 

notificación conforme al art. 292 del C.G.P. con constancia “se trasladó”, por lo anterior solicita el 

emplazamiento para el demandado. 

 

Revisado el presente asunto se establece que en el acápite de notificaciones se refirió como 

dirección para notificar al demandado carrera 32 # 24-65 barrio Nuevo Palmira. 

 

Pero que la notificación fallida y aportada por el mandatario judicial la realizó en la carrera 32 Nº 24-

59. 

  

Se aprecia que, en el escrito de demanda también aparece a folio 26 la siguiente dirección por puño 

y letra del demandado, al igual que un abonado telefónico. 

 

 
 

 

Por lo anterior, el Juzgado negará la petición del demandante, pues como se evidencia la 

notificación se surtió en una dirección diferente a la consignada en el escrito de demanda, así mismo 

podrá este remitirla a la dirección que aparece en la imagen adjunta, o a través del abonado 

telefónico (3162703656) lograr conseguir la dirección física o electrónica de este y surtir en debida 

forma la notificación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento para el demandado Davismas Triana García, por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a surtir la notificación del demandado 

a la dirección aportada en el escrito de demanda o en su defecto realizarla a la dirección que obra a 

folio 26 del escrito de demanda, o, por medio del abonado telefónico conseguir la dirección física o 

electrónica de este y acreditarla al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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